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-

Que, mediante Resolución Ministerial N.o 557-2020-
MlNEDU, de fecha 04 de diciembre de 2025, se aprueba la Norma Técnica "DisposiCionesgeneráles
para la ejecución de manienimieruo y acondicionamiento de infraestructura educativa bajo la
modalidad -de subvenciones", la cual establece díspoeieiones generales sobre las etapas, acciones
transversales y responsabilidades para la ejecución de mantenimiento y acondicionamiento de
infraestructura educativa que se realizan bajo la modalidad de subvenciones;

Que, a través del Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU,
..;~~~. se cr~a el Pro,grama Nac~o~alde Infra~~tructura Educa~va.(pRONIED), el mismo qu.etiene,po~objeto::'~~'¡'.'<:~~~~\.amphar_._meJo.r~r, sustituir , reh~bIlitar yj ~ constru~. infraestru. c~~as edu~ati~as publicas. de

.'~' ', ..í( 1ír'1~ducaclOn Básica y .de. EducaCIOD ~upe~or PedagogIc~, Tecnológica y Técnico -Productivo,
:;;\ l .~./ ~t,'incluyendo el maD'~enrnuento y/o equlp~ento ,de l~ misma, .cuando corr~sponda, d~ maner-a
'':> "', .;. '. concertada y coordinada con los otros niveles de gobierno, y en forma planificada, articulada y
• " -~'~ regulada; en el marco de las polítícas sectoriales de educación en material de infraestructura

educativa, a firi de contribuir a la mejora en la calidad de la educación del país. Posteriormente la
vigencia del PRONIEDfue extendida a través del decreto Supremo N° 009-2023- MlNEDU;

Que, es objetivo de la UaEL Cajabamba, es cautelar cbñ>
equidad y justicia el cumplimientode las disposiciones legales y administrativas vigentes, a fin de
promover, consolidar y mantener una administración pública jerárquica y profesional, basado en el
respeto. de Estado de Derecho y por ende brindar una mejor atención a las personas, en concordancia
con la política del sector;

(Que, en amparo del artículo 73° de la Ley General de
Educación, Ley W 28044 establece, "LaUnidad de GestiónEducativa Local de CaJabamba,es
una instancia de ejecución descentraliZada del GobiernoRegio.n.alcon autonomía en el
ámbito de su com.petencia..Su jurisdicción territorial es la provincia"', en concordancia con el
articulo 74° que menciona textualmente "Lasfunciones de la Unidad de GestiónEducativa Local
en el marco de lo establecido son los siguientes: r)Actuar como instancia administrativa en
los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 79 de la Ley W 28044, Ley General de
Educación, determina que el Ministerio de Educación (Minedu) es el Órgano de Gobierno Nacional
que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, recreación y deporte, en
concordancia con la Política General del Estade;

CONSIDERANDO:

VISTO: El MEMORÁNDUM N.o 0044-2026-GR.CAJ­
DREjUGEL-CAJB-D., de fecha 21.01.26, Decreto Supremo W 022-2025- MINEDU,documentos que
acompañan en dos (02) folios útiles; y,

CAJABAMBA, 22 de enero de 2026

.'

,%so{ución (J)irectora{ áe VqEL
N° 00 150-2026-GR. CAJ-DRE/UGEL. CAJB.

MINISTERIO DE EDUCACiÓN
Dirección Regional de Educación Cajamarca

Unidad de Gestión Educativa Local Cajabamba
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Que, en aplicación al numeral 1.1 del Articulo Cuarto del D.S.
004-2019-JUS (Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General) que establece textualmente "Las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a la Constifución, la ley y al derecho,4entro de
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conferidas' ;

Estando a lo aprobado por el Despacho Directoral, lo visado
por los Jefes de las diferentes Oficinas de la UGELCajabamba; y

Que, con ~lEru.IOR.ÁNDU1't!N° 0046-2025-GR-CAJ-
4":."ff!.~ DRE/UGEL-CAJB., de fecha 21.~1.2026, el despacho de Dirección de la Unidad de Gestión
(}".~~'>-di'" Educativa I:ocal (UGEL) de Cajabamba, AUTORIZA proyectar la Resolución Directoral de
,1,.' ....., '''''~-:''.I DESIGNACION como Especialista II para el Proqramade Mantenimiento e Infraestructura
!!'), 1Ili\_ .• ~.r 1 Educativa, a la CPC. Liliana Gasdaly ROJAS TORRES de Unidad De Gestión Educativa Local
·5' lW; ....i /.' (UGEL)de Cajabamba, periodo 2026;

Que, mediante INFORMEN.~003-2026-GR-CAJ{DRE-CAJIOPQI, de }!~
fecha 16 enero de 2026, la responsable de la Oñcina de Planeamientc y Desarrollo Institucional, informa que
dando cumplimente a 10 solicitadopor la DirecciónRegionalde Educacién. Cajamarca y conaiderande la necesidad
de contar con dos (2) usuarios para el .regístro de la data correspondiente al programa de mantenimiento de
Locales Escolares Educativos 2026, se designa como Especialista IIdel Programa de Mantenimiento 2026 a la
servidora CPC.Liliana Gasdaly Rojas Torres, así mismo recomienda a la Oficina de Personal en el marco de sus
atribuciones emitir la ResoluciónDirectoral que corresponde;

Que, mediante OFICIOMULTIPLEN.O27-2026-GR.CAJ/DRE.CAJ­
OPDI.INFRA,de fecha 14 de enero del 2026, la Dirección Regional de Educación Cajamarca, solicita a las
Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL), la vaUdación de responsables d.e su ju.risdicción para el
Programa deMantenimiento, peri.odo2026, ellode coruonnida.(lcon los recursos automado spara el Programa
mediante la Ley N" 32513, que aprueba el Presupuesto del Sedor Publico para el AñoFiscal 2026;

Que, mediante OFICIO MULTIPLE N.O 000020-2025-MINEDU­
VGMGI-PRONIED-UGM,de fecha 23 de diciembre del 2025, en referencia al informe antes descrito, solicita a las
U.nidades de Gestión Educativa Local (UGEL], las Direcciones Regionales.de Educación (DRE) y las gerencias
Regionales de Educación ~GRE}anivel nacional la designación de especiaUstas de su jurisdicción para el
ProgramadeMantenimiento, periodo 2026, ellode ceníormidad con-losrecursos autorizados para el Programa
mediante la Ley N" 32513, que aprueba, el Presupuesto del Sector Publico para el AñoFiscal 2026; ,

Numeral 3.1 Para la ejecucióndel Programade Mantenimiento 2026, conforme a las disposiciones establecidas en
la Norma Técnica General, y a fin de promover la oporfunaejecución.de la intervención, se solicita a las UGEL,
las DRE Y las GRE la designación de e.specialistas de Suju.risdi.cciónpara dicho periodo, mediante oficio.
dirigidoa PRONIED,conforme a los requisitos establecidos,en ei literalf] del numeral 2.3 del presente informe.

(...)
b) El numeral 6.2.1 de la Norma Técnica General establece que la UGELdebe emitir un oficioal PRONIED
comunicando la designación de los especialistas de su jurisdicción, quienes cumplirán las actividades
previstas en la normativa vigente.
(...)
f) Para la designación de especialista de UOEL que tendrá el rol para registrar, revisar y/o aprobar
documentación a través del sistema "Mi Manteamiento», las UGELdeberán remitir un oficio dirigido al
PRONIEDconsignando la siguiente información:

-Datos personales
- Una (01) copia digitalizada del DNI
- Una (01)Resolución Directoral, memorando u oficioque disponga la designación o encargatur'ael
cargovigente.

Que, según INFORME N.o 000600-202S'-MINEDU-VGMGI­
PRONIED-UGM-MAP,de fecha 23 de diciembre del 2,025,en su nume:rcd 2.3 Con.relación a la.designación de
(j'~p(j'ci(Jli..tn« rip nRR U fTaRT.a (;argodel PrQ~ramade Malltenimien.tode Locales EdUcativos 2025, describe lo
slgwente:

Que, mediante LeyW 32513, Ley de presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2026, publicada el 11 de diciembre de 2024 en el Diario Oficial el Peruano,
mediante el numeral 73.1 del artículo 73° se autoriza al Ministerio de Educación durante el Año
fiscal 2026, a financiar el Programa de Mantenimiento de Locales Educativos 2026;

Que, la norma Técnica propuesta tiene como objetivo
establecer disposiciones sobre el mantenimiento de locales educativos, bajo la modalidad de
subvenciones, para el año 2025, para que la infraestructura de los locales educativos se encuentre
en condiciones de funcionalidad, habitabilidad y seguridad;
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Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local Cajabamba

La q~r;J2e~~,,'>!j)- ~. "'"'' S"
~~:~~i~~~~:t)._~:la~. I,... ~••~~n.~~~::~(.

Sant 'l/i/. ulca Ticlia
'<ESPONSABLE DE TilA ITEDOCU:VIENTARIO

UGEL· A{lIlMB.O:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

..

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, que la Oficina de
Trámite Documentario o la que haga sus veces en la Unidad de Gestión Educativa Local de
Cajabamba, notifique al personal detallado en la presente resolución y a las oficinas administrativas
correspondientes de UGEL CAJABAMBApara conocimiento y fines pertinentes, de conformidad al
Art. 18° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General .

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a los responsables del
Portal de Transparencia Estándar (PTE) la publicación de la presente Resolución Directoral en la
página web de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL)de Cajabamba.

40385551Liliana Gasdaly
ROJAS TORRES

CORREO ELECTRÓNICO CELULAR N°CARGOAPELLIDOS Y
NOMRES

lrojaS@ugelcajabamba.gob.pe 995282010Jefe de
OPDI

DNI

r •

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR, al "Especialista II
Encargado del Programade Mantenimiento e Infraestructura Educativa para el periodo 2026" de la
Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) de Cajabamba conforme al siguiente detalle:

SE RESUELVE:

De conformidad con la Ley W 28044 - Ley General de
Educación, Ley de la Reforma Magisterial W 29944, Resolución Ministerial W 557-2020-MINEDU,
Norma Técnica "Disposicionesgenerales para la ejecuciónde mantenimiento y acon.dicionamientode
infraestructura educativa bajo la modalidad de subvenciones", INFORMEW000600-2025-MINEDU­
VGMGI-PRONIED-UGM-MAP, OFICIO MULTIPLE W 000020-2025-MINEDU-VGMGI-PRONIED­
UGM, Decreto Supremo W 015-2002-ED- Reglamento de Organización y Funciones de las
Direcciones Regionales de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local que las integran;


